
RESOLUCIÓN DE COSTOS 2026-2027

En consideracion con lo emitido en la Ley Organica Educativa Intercultural (LOEI) y bajo los lineamientos
del acuerdo MINEDUC 2021-00061-A del 12 de noviembre del 2021, articulo 13 donde indica:

“Transparencia sobre costos de la educación particular y fiscomisional. - En atención al principio de
transparencia, y como parte del proceso de oferta del servicio educativo, las instalaciones educativas
particulares y fiscomisionales deberán garantizar que, previo al proceso de matriculación, las familias
tengan conocimiento amplio y suficiente sobre lo siguiente:

a. La misión y visión institucional, junto con su filosofía y modelo pedagógico;
b. Los costos de matrícula y pensión para el año lectivo correspondiente;
c. El listado de los recursos y materiales pedagógicos y editoriales, junto con sus costos estimados, que
deberán adquirir para el año lectivo correspondiente;
d. Costos de los uniformes, si los hubiera;
e. Costos de los servicios complementarios como alimentación, transporte, extracurriculares, etc.”

Y por el acuerdo MINEDUC-SEDMQ-2024-02427-M del 17 de mayo del 2024 que indica:

“Lineamientos para la aplicación del Reglamento para la regulación de pensiones y matrículas en las
instituciones educativas particulares y fiscomisionales del Sistema Nacional de Educación para el año
lectivo 2025 - 2026, régimen Sierra – Amazonía”

Se informa a la comunidad educativa los costos que cuentan con una pre aprobacion y estan en tramite
de aprobacion definitiva para el cobro de pensiones y matriculas autorizados, son los siguientes:

Atentamente,

ADMINISTRACIÓN


